
 

 

Ref. 294  
Circular: 093/24 

Asunto: IMPLEMENTACIÓN DEL KINEGRAMA DIGITAL. 
 
 
 
 
INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 161, 162, 163 y 164 que 
integran el Capítulo Sexto (kinegrama electrónico), en relación con el artículo 
cuarto transitorio del Estatuto del Colegio de Notarios del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para dar cumplimiento al contenido de los artículos 3 
fracción XVIII, 120, 124 y 126 fracción tercera de la Ley Número 585 del 
Notariado para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, hago de su 
conocimiento, que: 

a) El Consejo Directivo que me honro presidir, ha puesto en 
funcionamiento el sistema informático para la generación, control, 
provisión, archivo y administración de kinegramas digitales; y en esta 
fecha, el Prosecretario del Consejo Directivo Notario Gabriel Antonio 
Mendiola García, titular de la Notaría número Treinta y Siete de la 
Décima Primera Demarcación Notarial del Estado, con residencia en 
esta ciudad, hará el primer registro de un testimonio, descargará e 
imprimirá en el mismo, el primer kinegrama digital, coadyuvando así 
con la modernización digital que requiere la actuación notarial en 
Veracruz.  
 

b) Para la adquisición y uso del kinegrama digital seguiremos las reglas 
del kinegrama físico, en la solicitud (se adjunta modelo), contenido 
(2000 kinegramas por paquete), costo del paquete electrónico, forma 
de pago, etc.; para la eventual cancelación del kinegrama digital 
recibirán la capacitación correspondiente. 
 

c) Al inicio de la versión beta (paso intermedio en el ciclo de desarrollo 
completo del sistema), se ha invitado a los Notarios que están por 
agotar sus kinegramas físicos, esta etapa se desarrolla con la 
finalidad de hacer en el sistema, los ajustes que en su caso se 
requieran para mejorarlo, esperamos sus comentarios.  
 



 

 

d) Los demás Notarios se irán incorporando conforme vayan agotando 
los kinegramas físicos que hayan adquirido, toda vez que el Colegio 
solo proveerá kinegramas físicos hasta que agotemos la existencia 
que tenemos. 
 

e) La capacitación se hará vía remota demarcación por demarcación en 
las fechas que se acuerden con sus Delegados. 
 

f) Los responsables de la capacitación serán la Licenciada Nohemí 
Ramírez Fernández, titular de la notaría número cuatro en Orizaba y 
Vocal Académico del Consejo Directivo y el Licenciado Gabriel 
Antonio Mendiola García, titular de la Notaría número treinta y siete 
en Xalapa y Prosecretario del Consejo Directivo, quienes les harán el 
acompañamiento que requieran para que ustedes y su personal 
adquieran experiencia y seguridad en el uso del kinegrama digital.  

 
ATENTAMENTE. 

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave;  
06 de septiembre del año 2024 

 
 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE  

 


